Albacete, 26 de octubre de 2010
 
A/A Psicólogo/a Centro de Reconocimiento de Conductores.

Estimado/a compañero/a:

 
El próximo día 2 de Noviembre entra en vigor la totalidad de lo dispuesto en el R.D. 170/2010, por el que se aprueba el Reglamento de Centros de Reconocimiento e Conductores. En el mismo se establece que todos los integrantes del equipo de facultativos, donde se incluye a los Psicólogos, deberán haber sido autorizados por la autoridad sanitaria competente para ejercer su actividad en el centro de reconocimiento.


Sin embargo, como sabes, la Sentencia de la Audiencia Nacional, de 26 de septiembre de 2007, confirmada por el Tribunal Supremo mediante sentencia de 2 de febrero de 2010, declara nulo el apartado 5 del artículo único y la disposición adicional única de la Orden SCO/1741/2006, de 29 de mayo, por la que se modifican los anexos del Real Decreto 1277/2003, de 10 octubre, que establece las bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios. 

                                   Considera la sentencia que se vulnera el principio de legalidad en la medida que introduce la posibilidad de incluir como profesionales sanitarios a los efectos de las autorizaciones para centros a aquellos profesionales "que, aun cuando no tengan la consideración legal de profesiones sanitarias tituladas y reguladas en el sentido previsto en la Ley 44/2003, lleven a cabo actividades sanitarias vinculadas con el bienestar y la salud de las personas en centros que tengan la consideración de sanitarios", lo que a juicio de los Tribunales vulnera el principio de legalidad, en concreto los artículos 2, 6 y 16 de la Ley 44/2003, en concordancia con el propio Real Decreto 1277/2003. 



                                      La aplicación de la sentencia está generando gravísimos problemas a los CRCS.La consecuencia es la exigencia de que todo el personal facultativo, que actúa en un Centro Sanitario, debe contar con titulación clínica. En el caso de los CRCS esto afecta a los Psicólogos, que en su inmensa mayoría carecen de la especialidad clínica.

             Las Consejerías de Sanidad de las respectivas Comunidades Autónomas han empezado a exigir ésta titulación para autorizar nuevas aperturas de Centros o renovar las que van caducando. En éste sentido, te advertimos de que cualquier trámite administrativo que se inicie en relación con el Centro, puede desencadenar ésta exigencia para mantener la autorización vigente. Por ejemplo, la mera comunicación de Concierto con Clínica Oftalmológica.

             Igualmente te informamos que el Foro de la Psicología de España (Conferencia de Decanos de las Universidades, Colectivo de Estudiantes de Psicología y Organización Colegial), ha fijado las fechas del 11 de noviembre para la realización de actos en las Facultades de Psicología en España, y el 18 de diciembre para la realización de una gran manifestación en Madrid, para las cuales solicitamos tu colaboración y participación activa. 
A tal fin, quedas convocado  a la reunión y rueda de prensa  informativa y reivindicativa, que se celebrará el próximo día 11  de Noviembre  a las 19:00 horas en el Colegio Oficial de Psicólogos de Castilla – La Mancha, C/ Cruz, 12, Bajo, de Albacete, donde plantearemos las reivindicaciones oportunas para la solución del grave problema que nos afecta.

Recibe un cordial saludo.
Fdo: Mª Dolores Gómez Castillo
     Decana del Colegio Oficial de Psicólogos de Castilla La Mancha 
